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REPUBLICA DEL ECUADOR a3L ee DICIEMBRE — de 1996 | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS E: 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 3695-74 i 

No.AO 000451 e TOTAL CAPITAL SOCIAL 21'260.000. y 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

ruc | "RAZON SOCIAL 
0990159955001 "IMPLEMENTOS Y MAQ. AGROPECUARIAS Y AVICOLAS S.A, IMAGROSA 

TF TARA RAE 

Inscritos en en el vel Libro « de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o env él Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley d Compañías) 
IR ALTA RAT a TIRA AR A Ta A 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ódigo de 
O Poo O Inversión de 

Cédula, RUC O o 7 Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte. Extranjeros. 2 A VALOR TOTAL 

ot 

p
u
 

e
”
 

4 

4 

PT AT CAE 
    

  

     
  

       

    

  

  

  

    

A RODR _MATOS ADOLFO o -9'320,000 
| ¿[RODRIGUEZ MATOS NICOLAS a 0902654078 7 7.855 7'655.000 

3 [ARCOS MARTINEZ HAYDEE __ Y“ 1 0900139338_| _ __4,215 4'215.000 
4 RODRIGUEZ MA.DE LOURDES. ______"____ | 0908118680 | _____| 35 | 35.000 
s | RODRIGUEZ MA. AUXILIADORA _ A 1 0908119888 ____1 35 | 35.000 
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Certifico que la información es correcta 

Notas: € : 

Gquil,4 de Abril de 1,997 1 Según el Art 208 de la Ley de Canipañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

(AAA Dd pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

¡Mm An S FRA "Apeñi Nombres Corrpletos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas gn las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Ligar y echa de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros:] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
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